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Secci-ón/Moda1 idad
150 9 (C¡UCION /SUMINISTROS Y/O SERV. -GTIA.ADJI'DICACION)

PóIiza Nro.:
1509004040

Asegurad(cIRCITNSCRTpCIó¡¡ ¡¡O¡C¡e¡ DEL DPTO. ALTO PARASTAY / CORrE STTPRE!,{A DE JUSTTCTA Doc. 80005191-2

DOMiCil Ar¡¡. O¡ET. SERGIO ¡.INOTTI Y EUGENIO EERIí'cSA LOCAlid¿ PUEBTO CASADO (EX PTO.VICTORIA

Tomador

Domicil
PAR.ASOFT SRL

AVDA. ESP¡ÑA C/VIINEZUELA

Doc.80000727-1
Localid¿ ASUNCION

Vigencia Hasta .Las 23:59hs de
08/02/2025

P.Iazo en dia
12L

Capital- Máximo Asegurado
Gs. 19. 904.510. -

Emisión:
22/LO/2024

Vigencia Desde Ia§ 00:00hs de
tL/LO/2024

Cervera de la ciudad de Asunción y quien precedentemente se designa con el nombre de "Asegurado o Tomador'', conforme a
ParticuCondicionesComunes lares,ucelebran Contraton de uro Generaleslas Condicionesaseg sujetopresentada,propuesta

efectuadasser buenade fé UE anexanSE laParticularesCondiciones v q presentev pataaceptadas

en con en Papa Juan XXlll N" '1857 esqEntre

formando
Específicas convenidas
de la misma.

za difiere conten a se cons ap por e

"TOMADOR' si- no reclama dentro de un mes de haber recibido Ia Pó1iza. Los vocablos "ASEGURADO Y ToMADOR"

consj-derarán indistint.amen¿e, según corresponda'

con a las Condicioñes v que

de esta Póliza a las Particulares se detallan, a:

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIA], DEL DPTO. ALTO PA.RAGUAY / CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CON dOMiCJ.]iO EN AV. CNEL. SERGIO
VAIINOTTI Y EUGENIO HERMOSA, PUERTO CASADO (EX PTO.VICTORIA - PARAGUAY

('E], ASEGURADo'), eI pago en efect.ivo hasta la suma máxima de:

Gs, 19.904.510.- (Guaranies: Diecinueve Millones Novecientos Cuatro MiI Quinientos Diez .-)

que resulte oblj-gado a efectuarle:

PARASOET SRL, CON dOMiCi]iO CN AVDA. ESPAÑA C/VENEZUEIA, ASUNCION - PARAGUAY

(EL TOMADOR), con motivo del incumplimiento de las obligaciones derivadas del conErato respectivo en ],a forma y
plazo requerido por 1as bases de Ia licj"tación que seguidamente se especifican:

rD N.443.340
LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAT (MCN) NO O'7/2024
ADOUISICIÓN DE EOUIPOS DE OFICINA EINFORMATICOS.
Formán parte j-ntegrante Oe esta póIiza }as Condiciones Generales, Condiciones Particul,ares y Clausula de ExclusiÓn de

Terrorismo.

caso con S de Seguros rep v e o contrato
obrante en sus registros, en un plazo no mayor a 24 hs,de la presentación de Ia solicj-tud por parte de]
tomador o beneficiario, para su trámite ante la autoridad judicial competente, a través de la División de
Usuario y de Ia Intendencia de Estudios Técnicos y Actuariales.
Son aplicables a la presente póIiza los sigulentes Articulos de] Código Civil: 666, L5'14, L515, l5'l'1,
1581, 1582, 1583, 1584, 1589. 1590, 159L, L592, 1593, 1594, 1594, 1595 y 159?.

asegurado,
De fensa

1579, 1580,

CS autor a operar Por a nt 9UrOS Se Res. N" 113 de fecha

es registrado en Ia Super a seguros o
24)-/09 Fecha 28/0'7 /2009

Cuad¡o de I,iq. def Costo Final Gs Datos de1 Fineci.ei"ento
Prima

I.V.A. s/Prima

P;;i;-----------'

212.727

27 .273

300.000

Monto financ. Gs.: 300.000

Cuota Eecha Monto Gs

22/LO/2024 300.000

TotaI 300 .000
Interés p/Einac
I.v.A s/Interés

0

0

Costo de1 Finac 0

Costo Final 300.000

EEitido en ASUNCION, 22 de octubre de 2O2L

t-

e AB
Gerente Táert

itr

corE.dora:oRNInCION Wo PR@AY s.A.
Di!.: ABTM E5PAÑA 2419 C/TNIME S&DIW
cludad: NWcIoN
htltcut¡:toB ?€1.;59599428{000
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ronadoT: PARASOFT SRL

CONDICTONES PARUCUTARES ESPECIFICAS.

CONTRATACIONES DE ST]MINISTROS Y/O SER\¡ICIOS PÚBLICOS O PRT DOS

GAR.A¡ T1A DE I.A AD\'IJDICACIóN

OBJETO Y EXTENSIÓN DEI, SEqJRO
CL¡{USLEA 1) por 1a presenEe póliza, que se emite de conformidad con el convenio y condiciones de cobertura firmados
por eI Tomador, eI Asegurador garantiza a1 Asegurado el" pago en efectivo que debe recibir deI Tomador como
consecuencia deL incumplimiento de éste, en ti,enpo y/o forma, de sus obligacj-ones derivadas del contrato que se
especifica en las Condiciones Particulares, suscri,to con e1 Asegurado.
Se establece expresamente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la
responsabilidad del Asegurador queda limitada al pago hasta eI limite de Ia suma asegurada que se estipula en Las
Cond.iciones Particulares, respecto a 1a cual no es aplicable eI beneficio de excusiÓn.

RIES@S NO CIJBIERIOS
CLI(USULA 2) Quedan excLuidos del presente seguro, las obligaciones deI Tomador:
a) Cuando las disposiciones legales o contractual-es pertinentes establezcan la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasiÓn o cualquier acto de
hostilidad por enemigo extranjero, guerra civil y otras conmociones interiores (revolución, insurrección, rebeliÓn.
motin y seáició. a mano armada o no armada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o usurpante), terrorj-smo.
huelgaj generales, cierres patronales (no propios) i así como del ejercicio de algún acto de autoridad púb]ica para
reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; de confiscacj-ón, requisa. destrucción o daños a Ios bienes por
oráen de cualquier gobierno o autoridad púbIlca, de terremotos, temblores, erupción volcánica, tifón. huracán,
tornado, cj-c1ón u otra convulsión de la naEuraleza o perturbación atmosférica; transmutaciones nucleares.

V1NCULO Y CO!¡DUCTA DE,. rOrtñDOR
CLÁUSITLA 3) I,as relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por Lo establecido en ]a solicitud y e1 convenio
accesorio de esta póliza, cuyas disposiciones no podrán ser opuestas aI Asegurado.
Los actos, declaráciones, acciones u omisiones de1 Tomador de la póliza, inc.l,uida Ia falta de pago del premio en
Ias fechas convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente aI Asegurador.
La garantia instrumentada en la presente pó]i,za mantendrá su pfeno efecto aún cuando el Asegurado convenga con el
Tomádor modificaciones que alteren fas bases de la Lj-citación o eI Contrato, siempre que las mismas estén previstas
en Ia Ley apLicable o en dichas bases y/o Contratos.

INTDdACIóN PRE\TLA E', TO}ADOR Y CONFI@IR,ACIóN DEL SINIESIBO
ClÁUSf¡¡¿ ¿) El Asegurador no podrá ser requerj-do por eI Asegurado en eI pago de las swas garantizadas por fa
presente póliza, sino con sujeción a una previa fehaciente intimación de pago que debe intentar eI Asegurado contra
é¡- tomaaoi. E1 sinj-estro queda configurado con el, resuftado infructuoso de la j-ntimación de Pago que debe intentar
eI asegurado contra el tomador'
Con la denuncia del siniestro, eI Asequrado debe remj-tir al Asegurador:
a) Copia auténtica de todas fas actuaciones sumariales internas hechas por ef Asegurado, donde se establezca Ia
responsabilidad de] Tomador por eI j-ncumplj-miento de las obligaciones a su cargoi y,
b) Copj,a de Ia intimación y la contestacj,Ón de1 mismo si Ia hubiere.

CO¡tf'NICACIóN
CLÁU$,LA 5) Toda comunicación entre et Asegurador y e1 Asegurado deberá realizarse por carta postal certificada o

telegrama colacionado.

tlt*
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CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE lAS PARÍES CONTRATT}¡TES
CIÁUSULA 1 - Las partes contratantes se someten a las Condiciones Generales y Particulares de La presente pÓliza
como a La ley misma. (Art. 715 C. Civil).
Las disposiciones del Códj.go Civil y demás leyes se apLicarán en 1as cuestiones no contempladas en este contrato y
en cuanto eLlas sean compatibles.
Las disposiciones contenidas en 1as Condiciones Particulares prevalecerán por sobre Ias establecidas en Ias
Condicj-ones Paxticulares Especj-ficas y éstas sobre las Condiciones Generales Comunes, en donde e1 Códi-go Civil
admita pactos en contrarj,o,

PROTCACiÓN DEL STNIESMO
CIáUsIrfA 2 - El Asegurador queda l-iberado sj- eI Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acciÓn
siniestro, doLosamente o con culpa grave. Quedan excluidos Ios actos realizados Para precaver
atenuar sus consecuencias o por un deber de hwanidad generalmente aceptado.(Art. 1609 C. CiviL)

u omisión, el
el siniestro o

PI.URALIDAD DE SEGI'ROS Y/O GARANT1¡S
CLÁUSULA 3 - eui-en asegura eI mismo interés y el mismo riesgo con nás de un Asegurador, notificará dentro de los
dj.ez dias hábil-es a cada uno de ellos 1os demás contratos celebrados, con indicaciÓn de1 Asegurador y de Ia suma

asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrario.
Salvo estipulaciones especiales en el contrato o entre Ios Aseguradores, en caso de siniestro ef Asegurador
contribuirá proporcionalmente al monto de su contrato, hasta Ia concurrencia dé 1a indemnj-zaciÓn debj-da,
eueda establ,¿cido e1 beneficio de divisj-ón. El Asegurador que abona una suma mayor que fa proporcionalmente a su
cargo tiene acción contra Ios demás aseguradores para efectuar e1 correspondiente reajuste.
E1 Ásegurado no puede pretender en eI conjunto una indemnización, que supere eI monto del daño sufrido. Si se
celebró- el seguro plural con Ia inLención de un enriquecimiento indebido, serán anulabLes los contratos celebrados
con esa intenclón. sin perjuicio del derecho de los Aseguradores a percibir Ia prima devenqada en eI periodo
durante el cual no conocieron esa intención, s! Ia ignoraban aI tiempo de Ia celebración del, contrato.
(Arts.1473, 1485, 1606 Y 1607 C. Civil)

STN'A ASEq'RADA
CIÁUSuLA 4 - La suma máxima garaneizada por 1a presente póIiza deberá entenderse como suma nominal no susceptible a

1os efectos de.L pago de ninguna cLase de j-ncremento por depreciación monetaria u otro conceptc y constituirá e1

limite absoluEo de la responsabilidad de1 Asegurador en caso de siniestro-

CódiEo d. S€quridad
No nancha¡¡ doblar, ni ronper
este código

(3) tres dias de
fuerza mayor o

DENT'NCIA DEL SINIESTRO
cLiuslrlJl 5 - El Asegurado comunicará aI Asegurador eI acaecimj-ento del siniestro dentro de Los
conocerlo, bajo pena de perder el derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortuito,
imposj"bilidad de hecho, sin culpa o negligencj"a. {Arts. 1589 y. 1590 C. Civil)

OBLIGACiÓN DE SAT'II¡MENIO
C1ÁUSLEA 6 - El Asegurado está obligado a proveer Io necesario, en Ia rnedida de las posibi.lidades, para evitar o

disminuir eI daño, y a observar Las instrucciones del Asegurador. Si existe más de un Asegurador y median
instrucciones contradlctorlas, el Asegurado actuará según ]as insUruccj,ones que Ie parezcan mas razonables en las
circunstancias deL caso.
Si eI Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su obligaciÓn
de i-ndemnizar.
Si Ios gastos se realizan de acuerdo a Las instrucciones del Asegurador, éste debe siempre su pago integro, y
anticipará 1os fondos si asl ]e fuere requerido. (Arts.1610 y 1611 C. Civil)

\,IERIFICACiÓN DEL SINIESÍRO
cIáUsuLA ? - El Asegurador podrá designar uno o nás expertos para verificar el sj.niestro y Ia extensión de Ia
prestación a su cargo, examinar J-a prueba instrumental y reaLizar las indagaci,ones necesarias a ta.l-es fines.
ÉI i.fo.*e del o de los expertos no compromete aI Aseguradori es únicamente un el,emento de juicio para que éste
pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado.
f1 asegurado está obligado a justificar por medio de sus tftulos. Iibros y facturas o por cualquiera de otros
medios pemitj-dos por leyes procesales, la existencia y eI valor de Ias cosas aseguradas en eI momento del
siniestro. asl como Ia importancia del daño sufridoi pues la suma asegurada soto indica el máximo de Ia
responsabiJ,idad contraida por el Asegurador y en ningún caso puede considerarse como prueba de la existencia y de1
valor de las cosas aseguradas.
EI Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación, J-evantar información y practicar evaluación en
cuanto al daño, su val-or y sus causas y exigir del Asegurado testimonio o juramento permitido por las leyes
procesales.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y I,IQI'IDAA
cLÁuSuLA I - Los gastos necesarios para verificar el siniestro y liquidar eI daño indemnizable son a cargo del
Asegurador, en cuanto no hayan sido causados por indicaciones inexactas de1 Asegurado. Se excluye eI reembolso de
la remuneración de] personal dependj"ente del Asegurado. (Art. 1614 C. Civil)

REPRESENTACióN DE! ISEqJRADO
CIÁUSr,LA 9 - El Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias para verificar e1 siniestro y liquidar eJ-
daño y serán por su cuenta los gastos de esa representación. (Art.1513 C. Civil)

PLAZO PARA PRONT'NCIARSE SOBRE EL DERECEO DEL ASEqJRADO
CLÁUSULA 10 - EI Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del Asegurado dentro de los (30) treinta dias de
recibida La información complementaria prevista para Ia denuncj-a del siniestro. La omisión de pronunciarse import.a
aceptación. (Art. 159? C. Civil)

¡¡¡tIcIPO
C¡.ÁUSu¡,e 11 - Cuando eI asegurador estimó eI daño y reconoció el derecho del, Asegurado, éste puede reclamar un pago
a cuenta, si e1 procedimienEo para establecer Ia prestacj-ón debida no se hallase terminado un mes después de
notificado eL siniestro. E] pago a cuenta no será inferior a la mitad de la prestación reconocida u ofrecida por e1
Asegurador.
Cuando Ia demora obedezca a omj-sj-ón de1 Asegurado, e] término se suspende hasta que éste cumpla Las cargas
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impuestas por Ia Iey o eI contrato. (Art. 1593 C. Civil)
.1/ENCIMIETiITO DE I¿ OBLIGAC1óT¡ DEI. ASEGI'R¡DOR
c!ÁIrsUr.A 12 - EL crédito de1 Asegurado se pagará dentro de Los (15) quj"nce dias de fijado el monto de 1a
indemnizacj.ón o de Ia aceptación de la indemnización ofrecida, una vez vencido eI plazo fijado en ]a Cláusula 10 de
estas Condiciones General.es Comunes, para que el Asegurador se pronuncie acerca de} derecho del Asegurado.
(Art.1591 C. CiviI)

SI'BROGACJ.ó[¡
CI.ÁUSU¡,¡ 13 - Los derechos que correspondan aI Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se transfieren
af Asegurador hasta el monto de la indemnización abonada. EI Asegurado es responsable de todo acto que perjudique
este derecho del Asegurador.
EL Asegurador no puede valerse dé la subrogación en perjuicj-o de1 Asegurado (Art.1616 C. Civj-I.)

!'C8A AIITOMÁTIC¡
CIÁUSUIJ| 1¿ - Toda denuncia o declaración impuesta por esta pó1iza o por el Código Civil debe realizarse en eI
plazo fijado para el efecto. (Art.1559 C. Civil.)

PRESCRIPCiOD¡
cl.Áus¡nÁ 15 - Las acciones fundadas en eL presente contrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que
Ia correspondiente obligación es exigible, (Art. 666 c. CiviI)

DOMICTLIO PAR.A DENI'NCIAS Y DECIAR,ACIONES
CIáU$LA 15 - EI domicilio en que las partes deben efectuar las denuncias y decfaraciones previstas en eI Códiqo
Civil o en el presente contrato, es el ú.Ltimo dec.l-arado. (Art.1560 C. Civil)

có@rrro DE r¡s Pr¿zos
CIáUSUI¡ 1? - Todos los pLazos de dias. indicados en la presente pó.Liza, se computarán corri,dos, salvo disposiciÓn
expresa en contrario.

PRóRROGA DE JURTSDICCióN
clÁusur.A 18 - Toda controversia judi-cial
tribunales ordinarios competentes de ]a j

código de Sogurided
No nanchar, dobla¡, ni lonper
este código

que se plantee con refación al presente contrato, será diri,mida ante los
urisdicción del lugar de emisión de la pó]iza. (Art.1560 C. Civil)

DE IóS EEECTOS DEI, CONM,ATO
CLÁUSLI.A 19 - Las convencj-ones hechas en ]os contratos forman para las partes una regl,a a Ia cual deben someterse
como a Ia ley misma, y deben ser cumplidas de buena fe. Ellas obligan a 10 que esté expresádo, y a todas las
consecuencias virtualmente comprendj.das. (Art. 715 C. Civil)

.,I'RISDICCIOI{
CIáUSITIA 20 - Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamente a los siniestros ocurridos en eL
territorio de la Repúb1ica, salvo pacto en cont.rario.

\-/

o
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Tomador: PAB¡SOFT SRL

CI.AUSI'I.AS ADICIO!¡AIES :

CIAUSUIJ\ EsPEcfElcA DE ExclUsIÓN DE CoBERTURA PARA LOS RIES@S DE TERRORISMO, GUERRA, GUERRA CIVIL. REBELIÓN,
INSURRECCIÓN O REVOLUCIÓN Y CONMOCIÓN
ARTfCULO 1. La presenEe cláusula prevalece y tiene prioridad sobre las restantes Condiciones Generales,
particulares y Especificas que forman parte integrante de Ia presente póIiza. La cobertura otorgada, asi como los
restantes términoa, condiciones, limites y exclusiones de la presente Pó1iza, en Ia medida en que no hayan sj'do
modificados por esta cláusul"a, permanecen en vigor y serán plena y totalmente aplicables a cualquier reclamo que se
formule bajo Ia misma, En el caso de que cualquier parte de esta c}áusula sea declarada inváIida o inejecutable, se
estará a 10 dispuesto en eI articufo 1039 del Código Civi1.
ARTfCULo 2. RIES@S EXCLUIDOS: Queda especialmente entendido y convenido que se hallan excluidos de la cobertura
que especificamente otorga Ia presente póliza de seguro todo y cualquier reclamo por daños(s) y perjuicio(s),
perAiAá{s). lesión(es) de cualquier tipo o muerte, prestación(es), costo(s). desembolso(s) o gasto(s) de cualquier
naturaleza, que sea(n) consecuencia j,nmediata. mediata, casual o remota de, o sea(n) causado(s) directa o

indirectamente por, o resulte(n) o tenga(n) conexión con:
2.L Todo y cuáIquier acto o hecho de guerra, de guerra civil, de guerrillas, de rebeliÓn, insurrección o

revolución, o de comoción civiI.
2.2 Todo y cualquLer acto o hecho de terrorismo.
ARTfcuLo 

-3. 
ArcANcE DE l,As ExcLUStoNES PREVTSTAS EN I,A PRESENTE CLAUSUIA: Queda entendido y convenido que ra

excLusión de cobertura prevista en el Articulo 2 de esta C1áusula se ext.iende y alcanza a todo y cualquier reclamo
por daño(s) y perjuiciols), pérdida(s), Iesión(es) de cualquier tipo o muerte, prestación(es), costo(s), desembolso
is) o gasto(s)'Ae cuatquj.er natura]eza, que sea(n) consecuencia inmediata, mediata, casual o remota def o sea(n)
causadols) directa o indirectamente por, o resulte(n) o tenga(n) conexión con cuafquier acción tomada Para
prevenir, evitar, controlar o eliminar los riesgos enumerados precedentenente en 2.1 y 2.2, o dj-sminuir sus
consecuencias,
ARTfCULO 4. DEFINICIoNES: A todos los fines y efectos de Las excLusiones de cobertura que se establecen en eI
Artlcu]o 2 de esta CLáusula, queda especialmente entendido y convenido que las palabras o térmj-nos utilizados en
dj-cho articulo, en sus incisos f.f y 1.2 tendrán, única y exclusivamente, Ios siguientes signifj,cados o alcances:
4.L Guerra: Es I) Ia guerra declarada oficialmenEe o no, entre dos o más paises. con l-a intervención de fuerzas
regulares o irregulares organizadas militarmente, participen o no civiles en e1las, o I1) la invasión a un pais por
laÁ fuerzas regrla.es o iriegulares organizadas militarmente de otro pals, y aunque en ellas participen civiles de
este último o itt) tas operaCiones bélicas o de naturaleza similar llevadas a cabo por unó o más pais(es) en contra
de otro(s) pais(es).
4.2 Guerra Civil: Es un estado de lucha armada entre los habiEantes de un pais o entre los habi¿antes y las fuerzas
armadas regulares de dicho pais, caracLerj-zado por 1a organización mllitar de Ios contendientes, aunque sea
rudimentariá, cualquiera fuesé su extensión geográfica, int.ensidad o duración, participen o no civj-les en ella, y
cuyo objeto sea deirocar al gobj.erno del pals o a alguno o todos los podexes constituidos, o Iograr la secesión de
una parte de su territorio.
4.3 Guerrillas: Es un acto(s) de violencia, fue!za, hostigamj-ento, anenaza, agresión o de naLuraleza equivalente o

similar ll.evado(s) a cabo contra cualquier autorj-dad púbIica de un pais o contra su poblacj,ón en general o contra
algún sector de ella o contra bienes ubicados en el mismo, por un grupo(s) armado(s), civiLes o militarizados, y
orlanizados a ta1 efecEo - aunque Io sea en forma rudimenEaria - y que, I) tiene(n) por objeto provocar el, caos, o

atámorizar a Ia población, o derrocar a1 gobierno de dicho pais, o .l-ograr 1a secesión de una Parte de su
territorio, o II) en eI caso en que no se pueda probar tal objeto, produzca(n), de todas maneras, alguna de tales
consecuencias.
4.4 Rebelión, insurrección o revolución: Es un alzamiento armado total o Parcial de las fuerzas armadas de un pais
- sean ésgas regulares o no y participen o no civiles en é1 - contra eI gobierno de dicho pais, con el objeto de
derrocarlo o lojrar la secesión de una parte de su terrj-torio. Se ent.iende equivalentes a rebelj-ón, insurrección o

revolución, otrós hechos que se encuadren en Ios caracteres descriptos, como ser: sublevación, usurpaciÓn deI
poder, insubordinación o conspiración.
4.5 Conmoción Civil: Es un 1évantamiento popular organizado en un pais, aunque 10 sea en forma rudimentaria, que
genera vio)-encia o incluso muertes y daños y pérdidas a bienes, aunque no sea con el objeto definido de derrocar aI
gobj,erno de un pais o lograr la secesión de una parte de su terri'torio'
4.6 Terrorismo: Es un acto(s) de violencia, fuerza, hostj-gamiento, amenaza, agresi-Ón o de naturaleza equivalente o

similar, llevados a cabo contra cualquier autoridad pública de un pais, su población en general o contra algún
sector de e1la, o los bienes ubicados en eI mismo, o Ia concrecj.ón de un acto(s) peLj-groso para la vida htmanai o
que interfieran o impidan e1 normal funcionamiento de cualquier sistema electrónico o de comunicación. por
éualquier persona(s) á grupo(s) de personas, actuando solo(s) o en rePxesentación o en conexión con cualquier
organización1es) o con fuerzas militares de un pals extranjero - aunque dichas fuerzas sean rudimentarias - o con
el gobierno de un pais extranjero; ya sea que estos actos fueran cometidos debj-do a razones Politicas, religiosas,
ideólógicas o razones simj-laies o equivalentes. y 1) que tengan Por objeto a) provocar eI caos o atemorizar o

intimiáar a la población o a parte d; el]a. b) infLuenciar o derrocar al gobierno de dicho pa1s, o c) lograr la
secesión de parie de su terriiorio, o d) perjudicar cualquier segmento de La economia ; II) que, en caso de que

dicho objeto no pueda probarse, produzca, en definiEiva, cualqulera de dichas consecuencias; lII) también se

entenderá como Lerrórismo cualquier acto(s) verificado(s) o reconocido(s) como tal(es) por el Gobierno de1
Paraguay.

La presente póliza consta de: 5 Página(s).
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